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SICGMA 

 
Doce (12) Mayo de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

INTROITO: 

No observándose causal que invalide lo actuado, procede el Despacho a resolver lo que en 
derecho corresponde sobre la Acción de Tutela presentada ROSA MARIA MORENO 
ROJAS actuando en nombre propio contra PROMOCOSTA S.A.S por la presunta 
vulneración a los derechos fundamentales a la SALUD, VIDA DIGNA E INTEGRIDAD 
PERSONAL. 

ANTECEDENTES / HECHOS / PRETENSIONES: 

1. “Soy paciente DIAGNOSTICADA con artrosis reumatoide. Llevo casi 4 meses 

llamando a la IPS promocosta intentando solicitar una cita de control, pero nunca 

contestan las llamadas. La última cita fue el 17 de noviembre del 2021y hoy día 15 

DE MARZO no me contestan. 

2. Esta enfermedad que tengo me produce unos dolores súper intensos, no me deja 

hacer prácticamente nada. Además, soy paciente diagnosticado con otras 

enfermedades como la (DISCAPACIDAD MENTAL) EZQUIZOFRENIA 

PARANOIDE, DIABETES, HIPERTENSIÓN, ETC. Todos esos diagnósticos precisos 

ACOMPAÑADOS de la ARTROSIS me han llevado a padecer de un grave deterioro 

de mi salud, tanto física, mental y espiritual. 

3. CASI 4 meses llamando a esta entidad para apartar la cita de control y nunca 

contestan, es decir, me están negando mi derecho a la salud. Cada día mi salud se 

deteriora más, las inflamaciones, los dolores, se apoderan cada vez mas de mi salud. 

4. Observo por parte de la IPS Promocosta S.A.S Y LA EPS COOSALUD ENTIDAD 

PROMOTORA DE SALUD S. A una vulneración de mis derechos fundamentales 

como los son: el derecho a la salud, el derecho a la vida digna y la integridad 

personal, todos consagrados en nuestra constitución política”. 

 

PETICION 

Con fundamento en los hechos narrados y en las consideraciones expuestas, 

respetuosamente solicito al señor Juez TUTELAR a mi favor los derechos constitucionales 

fundamentales invocados ORDENÁNDOLE a la autoridad accionada que:1. Que la entidad 

Promocosta S.A.S y la EPS me generen una cita de control con EL ESPECIALISTA en 

reumatología lo más pronto posible, sin ningún tipo de barreras o trámites administrativos. 

 ACTUACIONES PROCESALES 
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Mediante auto de fecha, 16 de marzo de 2022 se procedió a ADMITR la presente acción 
constitucional y ordenar oficiar al parte accionado PROMOCOSTA S.A.S Y COOSALUD 
ENTIDAD PROMOTORA DESALUD S.A, para que dentro del plazo de cuarenta y ocho 
(48) horas contadas a partir del recibido del oficio alleguen por DUPLICADO el informe 
respectivo a fin de que rinda informa a los hechos expuestos. 

El accionado, PROMOCOSTA S.A.S Y COOSALUD ENTIDAD PROMOTORA 
DESALUD S.A, en fecha 24 de marzo 2022, contesto a los hechos lo siguiente:  

“1. La señora ROSA MARIA MORENO ROJAS actualmente es afiliada a COOSALUD EPS 

régimen subsidiado en el municipio de Soledad desde el 1/05/2015, se encuentra en estado 

“activo” en nuestra base de datos interna de afiliados y en la de ADRES. 

2.Con respecto a los hechos que motivan la presente acción de tutela hemos realizado las 

gestiones administrativas pertinentes ante la IPS PROMOCOSTA y se ha agendado el día 5 

de abril de 2022 a las 8:00 a.m. en la IPS PROMOCOSTA ubicada en la carrera 54No. 54-

01esquina, de la ciudad de Barranquilla con el doctor Godoy, médico Reumatólogo. 

3.La anterior cita médica fue notificada vía telefónico contesto el hijo de la accionante Luis 

Castellar. 

Con fundamento en lo antes expuesto solicito al Señor Juez lo siguiente:  

1.Denegar la presente acción de tutela toda vez que COOSALUD EPS no se encuentra 

violando derecho fundamental alguno a la accionante en virtud de lo expuesto y haberse 

agendado la cita médica deprecada. 

COMPETENCIA 

 
De conformidad con el artículo 37 del decreto 2591 de 1991, es competente para resolver de 
la tutela cualquier juez del lugar donde se surtan los efectos de la actuación impugnada, y 
como los efectos de la omisión en el presente caso tiene lugar en jurisdicción de este Juzgado, 
tenemos la competencia para conocer del asunto en primera instancia.  

 

 
CONCEPTO Y NATURALEZA DE LA ACCION DE TUTELA 

CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS LEGALES 
 

La TUTELA es el mecanismo de protección de los derechos fundamentales introducido en 
nuestro ordenamiento jurídico por la Constitución de 1991, en cuyo artículo 86 preceptúa 
que se trata de una acción constitucional que puede ser interpuesta por cualquier persona, en 
todo momento y lugar, para reclamar ante los Jueces de la Republica la protección inmediata 
y efectiva de los derechos constitucionales fundamentales cuando estos resulten vulnerados 
o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública o de los particulares, 
en los casos establecidos en la ley. Sin embargo, de acuerdo con los artículos 6 y 8 del Decreto 
2591 de 1991, esta acción resulta improcedente, entre otras causales de improcedencia, 
cuando existen otros recursos o medios de defensa judiciales o administrativos para proteger 
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los derechos fundamentales del accionante, como quiera que la acción constitucional de tutela 
tiene un carácter residual y subsidiario frente a otros recursos o medios de defensa 
administrativos o judiciales considerados principales, por lo que su objetivo no puede ser el 
de suplantarlos, salvo que se recurra a la tutela como mecanismo transitorio para evitar un 
perjuicio irremediable. La acción de tutela está reglamentada por los Decretos 2591 de 1991, 
306 de 1992 y 1382 de 2000. 

 
La acción de tutela se constituye en un mecanismo excepcional consagrada en el artículo 86 
de la Constitución Política de Colombia para la protección efectiva de los derechos 
fundamentales de las personas siempre que se vean vulnerados o amenazados por la acción 
u omisión de una autoridad pública o por los particulares en los casos expresamente señalados 
por el artículo 42 del Decreto 2591 de 1991. La Constitución Política de Colombia no solo 
consagró en forma expresa un determinado número de derechos considerados como 
fundamentales ya antes reconocidos por organizaciones supranacionales, sino que además 
instituyó un mecanismo especial para brindarle protección jurídica a tales derechos cuando 
resulten violados o amenazados por la acción o la omisión de las autoridades públicas o de 
los particulares en los casos determinados en la ley. 

 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 86 de la Constitución Política.  “Toda persona 
tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, 
mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su 
nombre, la protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, 
cuando quiera que estos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión 
de cualquier autoridad pública.” 

 
Esta acción solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, 
salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 

 
La ley establecerá los casos en los que la acción de tutela es procedente frente a los 
particulares encargados de la prestación de un servicio público o cuya conducta afecte o grave 
directamente el interés colectivo, o respecto de quien el solicitante se halle en estado de 
subordinación o indefensión. 

 
La acción de tutela consagrada en el artículo 86 del Estatuto Fundamental, ha sido establecida 
como un mecanismo de carácter excepcional que se encuentra encaminado a la protección 
directa, efectiva e inmediata, frente a una posible violación o vulneración de los derechos 
fundamentales de los ciudadanos, bien sea por parte de las autoridades públicas, ya por la de 
particulares en los casos previstos en la ley. Tal como lo ha venido sosteniendo en múltiples 
oportunidades la Honorable Guardiana de la Constitución, esta acción constitucional no es 
procedente cuando quien la instaura dispone de otro medio de defensa judicial de su derecho, 
a menos que se instaure como un mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 
Es decir, y en este sentido realizando una interpretación estricta de esta acción de tutela, es 
requisito indispensable la inexistencia de otro mecanismo idóneo de defensa judicial, a través 
del cual se pueda reclamar válida y efectivamente, la protección del derecho conculcado. Es 
por ello, que la Honorable Corte en múltiples oportunidades, ha resaltado el carácter 
subsidiario de esta acción constitucional, como uno de sus elementos esenciales. 
 
DERECHO A LA SALUD 
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El artículo 49 de la Constitución Política establece que toda persona tiene derecho a acceder 
a los servicios de promoción, protección y recuperación de la salud, servicios que serán 
prestados en atención, a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad. Precepto 
constitucional, que ha sido desarrollado por esta Corporación, quien en un principio lo 
conceptualizó como un derecho prestacional y económico, pues para ser protegido a través 
de la acción de tutela se debía demostrar su estrecha conexión con el derecho a la vida. 
 
Sin embargo, poco tiempo después, la Corte Constitucional indicó que el derecho a la salud 
es fundamental no sólo por estar conectado íntimamente con un derecho fundamental - la 
vida - pues, en efecto, sin salud se hace imposible gozar de una vida digna y de calidad - sino 
que es en sí mismo fundamental [6]” Posición que permite hoy en día, proteger el derecho a 
la salud en sí mismo, como un derecho fundamental. 
 
El Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales reconoce en el artículo 
12, parágrafo 2 el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud 
física y mental; así, como las medidas para asegurar la plena efectividad de este derecho, 
entre las que encontramos "a) La reducción de la mortinatalidad y de la mortalidad infantil, 
y el sano desarrollo de los niños; b) El mejoramiento en todos sus aspectos de la higiene del 
trabajo y del medio ambiente; c) La prevención y el tratamiento de las enfermedades 
epidémicas, endémicas, profesionales y de otra índole, y la lucha contra ellas; d) La creación 
de condiciones que aseguren a todos asistencia médica y servicios médicos en caso de 
enfermedad." 
  
De igual manera, la Observación General 14 del Comité de Naciones Unidas sobre Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales con fundamento en la cual el Comité fijó el sentido y los 
alcances de los derechos y obligaciones derivados del Pacto, recordó que: 
 
"La salud es un derecho humano fundamental e indispensable para el ejercicio de los demás 
derechos humanos. Todo ser humano tiene derecho al disfrute del más alto nivel posible de 
salud que le permita vivir dignamente. La efectividad del derecho a la salud se puede alcanzar 
mediante numerosos procedimientos complementarios, como la formulación de políticas en 
materia de salud, la aplicación de los programas de salud elaborados por la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) o la adopción de instrumentos jurídicos concretos”. 
 
Así mismo, la Organización de Naciones Unidas (ONU) a través de la Organización Mundial 
de la Salud, estableció que "la salud es un estado de completo bienestar físico, mental y social 
y no solamente la ausencia de afecciones o enfermedades (...) el goce del grado máximo de 
salud que se pueda lograr es uno de los derechos fundamentales de todo ser humano sin 
distinción de raza, religión, ideología política o condición económica o social (...) 
considerada como una condición fundamental para lograr la paz y la seguridad.”[7] 
 
Es así, como la Corte Constitucional ha estimado que, una vez adoptadas las medidas de 
orden legislativo y reglamentario orientadas a determinar cuáles son las prestaciones 
obligatorias en salud y a trazar las vías de acceso a la seguridad social, si se cumplen los 
requisitos previstos en estos escenarios, todas las personas sin excepción pueden acudir a la 
acción de tutela para lograr la efectiva protección de su derecho constitucional fundamental 
a la salud cuando quiera que este derecho se encuentre amenazado de vulneración o haya 
sido conculcado. Es por este motivo que la jurisprudencia de la Corte Constitucional ha sido 
constante y enfática en afirmar que tratándose de la negación de un servicio, medicamento o 
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procedimiento incluido en el Plan Obligatorio de Salud (P.O.S.), en el Plan Obligatorio de 
Salud Subsidiado (POSS), en el Plan de Atención Básica (PAB), en el Plan de Atención 
Complementaria (P AC), puede acudirse directamente a la tutela para lograr su protección. 
 
Dando alcance a lo referido anteriormente, encontramos la Sentencia T- 1182 de 2008, en la 
que se estudió el caso del señor Jacinto Martínez Morales, que consideraba vulnerados sus 
derechos fundamentales a la vida y a la salud debido a que la EPS accionada le negó la 
autorización para una cita con un especialista. En esta oportunidad la Corte Constitucional 
amparó el derecho fundamental a la salud del accionante, al considerar que "la negativa de 
la autorización para la realización de la cita con un médico especialista vulnera el derecho al 
diagnóstico del peticionario, parte integrante del derecho a la salud. Además, la Sala 
encuentra que se cumplen todos los requisitos que ha señalado esta Corporación para otorgar, 
por vía de tutela, un procedimiento excluido del POS." 
 
En consecuencia, el derecho a la salud es un derecho fundamental en sí mismo, que es 
esencial para el mantenimiento de la vida en condiciones dignas, que hace procedente la 
acción de tutela, ante circunstancias graves, y eventos que puedan ser de menor gravedad 
pero que perturban el 
  
núcleo esencial del mismo y generan la posibilidad de desmejorar la calidad de vida de las 
personas. 
 
DERECHO FUNDAMENTAL A LA SALUD – REITERACIÓN 
DE JURISPRUDENCIA 
 

Naturaleza del derecho a la salud 
 
64. La Constitución Política consagra en su artículo 49 el derecho a la salud. Este derecho 
fue desarrollado por el legislador estatutario a través de la Ley 1751 de 2015, que lo define 
como fundamental, autónomo e irrenunciable[72] en lo individual y en lo colectivo. Esta 
norma describe el alcance del derecho señalando que “[c]omprende el acceso a los servicios 
de salud de manera oportuna, eficaz y con calidad para la preservación, el mejoramiento y la 
promoción de la salud. El Estado adoptará políticas para asegurar la igualdad de trato y 
oportunidades en el acceso a las actividades de promoción, prevención, diagnóstico, 
tratamiento, rehabilitación y paliación para todas las personas.”[73]. 
 
65. Dentro de sus elementos esenciales, identificados por el legislador, se encuentran los 
de disponibilidad, aceptabilidad, accesibilidad, calidad e idoneidad profesional. Estos 
importantes componentes se definieron en el artículo 6 de la Ley 1751 de 2015 así: (i) 
disponibilidad, en la existencia de servicios, tecnologías e instituciones de salud[74]; (ii) 
aceptabilidad, de la diversidad sociocultural de los usuarios del sistema, basada en el respeto 
de la ética médica y las necesidades de salud relacionadas con el género y el ciclo de vida; 
(iii) accesibilidad, para toda la población de los servicios de salud, en condiciones de 
igualdad[75]; y (iv) calidad e idoneidad profesional, según los cuales los servicios prestados 
a la comunidad deberán responder a los estándares de calidad aceptados por las comunidades 
científicas. 
 
66. En suma, el derecho a la salud es un derecho en cabeza de todos los residentes del 
territorio colombiano, que comprende los elementos esenciales de disponibilidad, 
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aceptabilidad, accesibilidad y calidad e idoneidad profesional, cuyo respeto y garantía 
corresponde al Estado. 
 
La protección del derecho fundamental a la salud y el elemento de ‘requerir con necesidad’ 
 
67. Dada la naturaleza del fundamental derecho a la salud, corresponde al juez de tutela 
identificar su eventual afectación a partir de la verificación de que el tutelante requiere con 
necesidad un medicamento, servicio, procedimiento o insumo[76]. En efecto, se dijo en la 
sentencia T-760 de 2008 que “desde su inicio, la jurisprudencia constitucional consideró que 
toda persona tiene derecho a que se le garantice el acceso a los servicios que requiera ‘con 
necesidad’ (que no puede proveerse por sí mismo). En otras palabras, en un Estado Social de 
Derecho, se le brinda protección constitucional a una persona cuando su salud se encuentra 
afectada de forma tal que compromete gravemente sus derechos a la vida, a la dignidad o a 
la integridad personal, y carece de la capacidad económica para acceder por sí misma al 
servicio de salud que requiere”. 
  
68. Ahora bien, en esta misma sentencia, que constituye un hito en la comprensión del 
derecho a la 
salud, se estableció que “[e]n el Sistema de Salud, la persona competente para decidir cuándo 
alguien requiere un servicio de salud es el médico tratante, por estar capacitado para decidir 
con base en criterios científicos y por ser quien conoce al paciente” [77]. Esta perspectiva 
asegura que un experto médico, que conoce del caso del paciente, sea quien determine la 
forma de restablecimiento 
  
del derecho afectado, lo que excluye que sea el juez o un tercero, por sí y ante sí, quienes 
prescriban tratamientos cuya necesidad no se hubiese acreditado científicamente[78]. 
 
69. Igualmente, hay que destacar que la Ley Estatutaria de Salud (Ley 1751 de 2015) 
estableció en su artículo 15 que todos los servicios y tecnologías requeridos por la población 
para la garantía de su derecho fundamental a la salud, estarían cubiertos por un nuevo plan 
de beneficios, del cual solo se entenderían excluidos aquellos servicios que fueran señalados 
de forma expresa por el Ministerio de Salud tras un procedimiento técnico - científico, 
transparente y participativo[79]. En efecto, el PBS vigente para el año 2018 se encuentra 
contenido en la Resolución 5269 del 22 de diciembre de 2017, y la lista de servicios y 
tecnologías excluidos se encuentran previstos en la Resolución 5267 de la misma fecha, 
ambas proferidas por el Ministerio de Salud y Protección Social. 
 
4.4. DERECHO FUNDAMENTAL A LA SALUD. REITERACIÓN DE 
JURISPRUDENCIA.- 
 
4.4.1. El artículo 48 de la Constitución Política consagra la seguridad social y la define en 
los siguientes términos: “es un servicio público de carácter obligatorio que se prestará bajo 
la dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción a los principios de eficiencia, 
universalidad y solidaridad en los términos que establezca la ley”, al tiempo que, el artículo 
49, respecto del derecho a la salud, señala que: “La atención de la salud y el saneamiento 
ambiental son servicios públicos a cargo del Estado. Se garantiza a todas las personas el 
acceso a los servicios de promoción, protección y recuperación de la salud. // Corresponde al 
Estado organizar, dirigir y reglamentar la prestación de servicios de salud a los habitantes y 
de saneamiento ambiental conforme a los principios de eficiencia, universalidad y 
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solidaridad. También, establecer las políticas para la prestación de servicios de salud por 
entidades privadas, y ejercer su vigilancia y control. Así mismo, establecer las competencias 
de la Nación, las entidades territoriales y los particulares y determinar los aportes a su cargo 
en los términos y condiciones señalados en la ley (…)”. 
Al estudiar los complejos problemas que plantean los requerimientos de atención en salud, 
esta Corporación se ha referido a sus facetas, una como derecho y otra como servicio público 
a cargo del Estado [30]. Cada una de estas expresiones implica un ejercicio de valoración 
particular, en el que se debe tener en cuenta el conjunto de principios que les son aplicables. 
Así, en cuanto a la salud como derecho, se ha dicho que la misma se relaciona con los 
mandatos de continuidad, integralidad e igualdad; mientras que, respecto a la salud como 
servicio, se ha advertido que su prestación debe atender a los principios de eficiencia, 
universalidad y solidaridad. 
4.4.2. Al enfocarse en el estudio de la primera faceta, cabe destacar que en ley estatutaria 
[31], el legislador le atribuyó a la salud el carácter de derecho funda-mental autónomo e 
irrenunciable. De igual manera, estableció un precepto general de cobertura al indicar que su 
acceso debe ser oportuno, eficaz, de calidad y en condiciones de igualdad a todos los 
servicios, establecimientos y bienes que se requieran para garantizarlo, el cual se cumple 
mediante la instauración del denominado Sistema de Salud. Este último se define como “el 
conjunto articulado y armónico de principios y normas; políticas públicas; instituciones; 
competencias y procedimientos; facultades, obligaciones, derechos y deberes; 
financiamiento; controles; información y evaluación, que el Estado disponga para la garantía 
y materialización del derecho fundamental de la salud” [32] 
  
4.4.3. La Corte también ha destacado que el citado derecho se compone de unos elementos 
esenciales que delimitan su contenido dinámico, que fijan límites para su regulación y que le 
otorgan su razón de ser. Estos elementos se encuentran previstos en el artículo 6 de la Ley 
1751 de 2015, en los que se vincula su goce pleno y efectivo con el deber del Estado de 
garantizar su (i) disponibilidad [33], (ii) aceptabilidad [34], (iii) accesibilidad [35] y (iv) 
calidad e idoneidad profesional [36]. 
 
Teniendo en cuenta el asunto sometido a decisión, es necesario resaltar el elemento 
relacionado con la accesibilidad a los servicios y tecnologías de la salud, el cual corresponde 
a un concepto amplio que incluye el conjunto de medidas dirigidas a facilitar el acceso físico 
a las prestaciones del sistema, sin discriminación alguna, lo que, a su vez, implica que los 
bienes y servicios estén al alcance geográfico de toda la población, en especial de los grupos 
vulnerables. Este elemento se complementa con parámetros básicos que guían el ingreso y la 
permanencia en el sistema, a través de mandatos que apelan a la accesibilidad económica y 
al manejo amplio de información [37]. 
 
4.4.4. Por otra parte, en lo que atañe a los principios que se vinculan con la faceta de la salud 
como servicio público, es preciso recurrir a lo previsto en el artículo 6 de la Ley 1751 de 
2016, en donde se mencionan los siguientes: universalidad, equidad, continuidad, 
oportunidad, progresividad  ̧ integralidad, sostenibilidad, libre elección, solidaridad, 
eficiencia, interculturalidad y protección de grupos poblacionales específicos. Para efectos 
de esta sentencia, la Sala ahondará en los principios de continuidad, oportunidad e 
integralidad, los cuales resultan relevantes para resolver el asunto objeto de revisión. 
4.4.5. El principio de continuidad en el servicio implica que la atención en salud no podrá 
ser suspendida al paciente, cuando se invocan exclusivamente razones de carácter 
administrativo. Precisamente, la Corte ha sostenido que “una vez haya sido iniciada la 
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atención en salud, debe garantizarse la continuidad del servicio, de manera que el mismo no 
sea suspendido o retardado, antes de la recuperación o estabilización del paciente.” [38]. La 
importancia de este principio radica, primordialmente, en que permite amparar el inicio, 
desarrollo y terminación de los tratamientos médicos, lo que se ajusta al criterio de 
integralidad en la prestación [39]. 
 
4.4.6. Por su parte, el principio de oportunidad se refiere a “que el usuario debe gozar de la 
prestación del servicio en el momento que corresponde para recuperar su salud, sin sufrir 
mayores dolores y deterioros. Esta característica incluye el derecho al diagnóstico del 
paciente, el cual es necesario para establecer un dictamen exacto de la enfermedad que padece 
el usuario, de manera que se brinde el tratamiento adecuado.” [40]. Este principio implica 
que el paciente debe recibir los medicamentos o cualquier otro servicio médico que requiera 
a tiempo y en las condiciones que defina el médico tratante, a fin de garantizar la efectividad 
de los procedimientos médicos [41]. 
 
4.4.7. Finalmente, la Ley Estatutaria de Salud, en el artículo 8, se ocupa de manera 
individual del principio de integralidad, cuya garantía también se orienta a asegurar la 
efectiva prestación del servicio [42] e implica que el sistema debe brindar condiciones de 
promoción, prevención, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación, paliación y todo aquello 
necesario para que el individuo goce del nivel más alto de salud o al menos, padezca el menor 
sufrimiento posible. En virtud de este principio, se entiende que toda persona tiene el derecho 
a que se garantice su integridad física y mental en todas las facetas, esto es, antes, durante y 
después de presentar la enfermedad o patología que lo 
  
afecta, de manera integral y sin fragmentaciones [43]. Sobre este principio la jurisprudencia 
ha sostenido que: 
“[Se] distinguen dos perspectivas desde las cuales la Corte (…) ha desarrollado (…) la 
garantía del derecho a la salud. Una, relativa a la integralidad del concepto mismo de salud, 
que llama la atención sobre las distintas dimensiones que proyectan las necesidades de las 
personas en [dicha] materia (…), valga decir, requerimientos de orden preventivo, educativo, 
informativo, fisiológico, psicológico, emocional [y] social, para nombrar sólo algunos 
aspectos. La otra perspectiva, se encamina a destacar la necesidad de proteger el derecho 
constitucional a la salud de manera tal que todas las prestaciones requeridas por una persona 
en determinada condición de salud, sean garantizadas de modo efectivo. Esto es, el 
compendio de prestaciones orientadas a asegurar que la protección sea integral en relación 
con todo aquello que sea necesario para conjurar la situación de enfermedad particular de 
un(a) paciente” [44]. (Énfasis por fuera del texto original). 
 
Con todo, es necesario advertir que el concepto de integralidad “no implica que la atención 
médica opere de manera absoluta e ilimitada, sino que la misma se encuentra condicionada 
a lo que establezca el diagnóstico médico” [45], razón por la cual, como se verá más adelante, 
el juez constitucional tiene que valorar -en cada caso concreto- la existencia de dicho 
diagnóstico, para ordenar, cuando sea del caso, un tratamiento integral. 
 
DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL-Interpretación de la Ley 797 de 2003 y el 
Decreto 3085 de 2007 respecto al pago de aportes al sistema pensional por parte de los 
trabajadores independientes 
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De conformidad con la interpretación de esta Corte, existen dos etapas: (i) antes de la entrada 
en vigencia de la Ley 797 de 2003, cuando la vinculación y cotización para trabajadores 
independientes era voluntaria, por tanto, el aporte debía ser anticipado, so pena de que se 
aplicara a periodos futuros; y,(ii) con posterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 797 de 
2003, la vinculación y cotización para trabajadores independientes es obligatoria, por tanto, 
conforme al Decreto 3085 de 2007, la cotización sigue siendo mes anticipado, pero el no 
hacerlo en la oportunidad debida, no determina la imputación al mes posterior, sino que 
permite convalidar el aporte con el pago debido de la sanción por mora. 
 
LA SEGURIDAD SOCIAL COMO SERVICIO PÚBLICO DE 
CARÁCTER OBLIGATORIO. - 
 
El artículo 48 de la Constitución Política ha definido la seguridad social como un servicio 
público de carácter obligatorio que debe prestarse bajo la dirección, coordinación y control 
del Estado, con sujeción a los principios de eficiencia, solidaridad y universalidad, en los 
términos que contemple la ley. De conformidad con la jurisprudencia de esta Corte, la 
seguridad social se define como el “conjunto de medidas institucionales tendientes a brindar 
progresivamente a los individuos y sus familias, las garantías necesarias frente a los distintos 
riesgos sociales que puedan afectar su capacidad y oportunidad, en orden a generar los 
recursos suficientes para una subsistencia acorde con la dignidad del ser humano [30]” 
 
Ahora bien, el sistema de seguridad social que el legislador diseñó con el fin de cumplir con 
ese mandato, impone como deber del Estado, la cobertura de las adversidades que puedan 
sufrir sus afiliados, en especial, aquellas circunstancias que atentan contra su salud y su 
capacidad económica, que son las que derivan de la vejez, de la invalidez y de la muerte [31]. 
 
Así las cosas, la protección de los derechos sociales fue reconocida por esta Corporación 
desde el año 1992, con el argumento de la conexidad, ya que se demostraba un nexo causal 
entre el derecho social y un derecho fundamental. No obstante, lo anterior, la jurisprudencia 
constitucional ha ido en 
  
constante evolución, al punto de afirmar que todos los derechos constitucionales son 
fundamentales, y “aquellos que tienen una faceta esencialmente prestacional son susceptibles 
de protegerse por vía de tutela, una vez se han definido por el Legislador o la administración 
en los distintos niveles, las prestaciones debidas de forma clara y precisa, de manera que 
constituyan derechos subjetivos de aplicación directa [32]”. 
 
El derecho a la seguridad social también ha sido reconocido en algunos instrumentos 
internacionales, como, por ejemplo, el Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales 
y Culturales (PIDESC), el cual consagra el derecho a la seguridad social, de vital importancia 
para: “(…) garantizar a todas las personas su dignidad humana cuando hacen frente a 
circunstancias que les privan de su capacidad para ejercer plenamente los derechos 
reconocidos en el Pacto” [33]. 
 
Con todo, el Estado cuenta con un papel activo en cuanto al derecho fundamental a la 
seguridad social se refiere, particularmente, a favor de aquellas personas que se encuentran 
en situación de desventaja debido a factores sociales, económicos o de salud. 
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DERECHO A LA SALUD-Reglas y subreglas fijadas por la jurisprudencia para suministro 
de medicamentos excluidos del POS. - 
 
Las EPS antes de inaplicar la normativa que reglamenta las exclusiones y limitaciones del 
Plan Obligatorio de Salud, deben verificar las subreglas de procedencia para los 
medicamentos o servicios no contemplados en el POS, las cuales han sido fijadas por la 
jurisprudencia constitucional de la siguiente forma: - Que la falta del medicamento o 
tratamiento excluido por la normativa legal o administrativa del Plan de Beneficios, vulnere 
o ponga en inminente riesgo los derechos fundamentales a la vida, a la integridad personal; - 
Que se trate de un medicamento, servicio, tratamiento, prueba clínica o examen diagnóstico 
que no tenga sustitutos en el Plan Obligatorio de Salud o que, pudiendo sustituirse, el sustituto 
no obtenga el mismo nivel de efectividad que el excluido del plan; - Que el paciente no tenga 
capacidad económica para sufragar el costo del medicamento o tratamiento requerido, y que 
no pueda acceder a él por ningún otro sistema o plan de salud; - Que el medicamento o 
tratamiento haya sido prescrito por un médico adscrito a la EPS a la cual se halle afiliado el 
demandante, o que si bien fuere prescrito por un médico externo no vinculado formalmente 
a entidad, la EPS, que conoce la historia clínica particular de la persona, al conocer la opinión 
emitida por un médico ajeno a su red de servicios, no la descarta con base en criterios médico- 
científicos. 
 
DERECHO A LA SALUD Y PREVALENCIA DE LA ORDEN DEL MEDICO 
TRATANTE-Persona idónea para decidir si un paciente requiere algún servicio médico. - 
 
En el Sistema de Salud, la persona idónea para decidir si un paciente requiere algún servicio 
médico es el médico tratante, pues es éste quien cuenta con criterios médico-científicos y 
conoce ampliamente el estado de salud de su paciente, así como los requerimientos especiales 
para el manejo de su enfermedad. Específicamente, el concepto del médico tratante es 
vinculante para la entidad promotora de salud cuando se reúnen los siguientes requisitos: (i) 
cuando se autorice un servicio y/o tratamiento basado en información científica, (ii) cuando 
se tuvo en cuenta la historia clínica particular de la persona para autorizarlo, y (iii) cuando se 
ha valorado adecuadamente a la persona, y ha sido sometida a consideración de los 
especialistas en el manejo de dicha patología. La jurisprudencia constitucional ha 
considerado que las órdenes impartidas por profesionales de la salud idóneos, obligan a una 
EPS cuando ésta ha admitido a dicho profesional como “médico tratante”. Concretamente, 
se deduce que el médico tratante, es el galeno idóneo para proveer las recomendaciones de 
  
carácter médico que requiere el paciente. Esas recomendaciones no pueden ser objetadas por 
la EPS, cuando aquella tuvo noticias de dicha opinión médica, pero no la controvirtió con 
base en criterios científicos; o bien sea porque el Comité Científico de la entidad valoró 
inadecuadamente la historia clínica del paciente y no sometieron el padecimiento de éste al 
estudio de un especialista”. 
 
ACCESO A SERVICIOS Y MEDICAMENTOS EXCLUIDOS O NO 
CONTEMPLADOS EN LOS PLANES OBLIGATORIOS DE SALUD- Reglas y 
procedimiento. - 
 
Las entidades prestadoras de salud tienen el deber de autorizar de manera inmediata servicios 
de salud y/o medicamentos no incluidos en el plan de beneficios, sin someter su suministro 
a previa autorización del Comité Técnico Científico o de la Junta Técnico-Científica de 
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Pares, cuando conforme a lo dispuesto por el médico tratante, se requieran de forma urgente 
para salvaguardar la vida y/o la integridad del paciente afectado, sin perjuicio de la revisión 
posterior por parte de dichas entidades. 
 
CARENCIA ACTUAL DE OBJETO. REITERACIÓN DE JURISPRUDENCIA. 
  
3. El fenómeno de la carencia actual de objeto tiene como característica esencial que la orden del juez 
de tutela relativa a lo solicitado en la demanda de amparo no surtiría ningún efecto, esto es, caería en 

el vacío[4]. Lo anterior se presenta, generalmente, a partir de dos eventos: el hecho superado o el daño 

consumado. 
  
La carencia actual de objeto por hecho superado se da cuando entre el momento de la interposición 
de la acción de tutela y el momento del fallo se satisface por completo la pretensión contenida en la 
demanda de amparo -verbi gratia se ordena la práctica de la cirugía cuya realización se negaba o se 
reintegra a la persona despedida sin justa causa-, razón por la cual cualquier orden judicial en tal 

sentido se torna innecesaria[5]. En otras palabras, aquello que se pretendía lograr mediante la orden 

del juez de tutela ha acaecido antes de que el mismo diera orden alguna[6]. 

  
En estos casos, se debe demostrar que en realidad se ha satisfecho por completo lo que se pretendía 

mediante la acción de tutela, esto es, que se demuestre el hecho superado[7], lo que autoriza a declarar 

en la parte resolutiva de la sentencia la carencia actual de objeto y a prescindir de orden alguna, con 
independencia de aquellas que se dirijan a prevenir al demandado sobre la inconstitucionalidad de su 
conducta y a advertirle de las sanciones a las que se hará acreedor en caso de que la misma se repita, 
al tenor del artículo 24 del Decreto 2591 de 1991. 
  
4. La carencia actual de objeto por daño consumado se presenta cuando la vulneración o amenaza del 
derecho fundamental ha producido el perjuicio que se pretendía evitar con la acción de tutela, de 
modo tal que ya no es posible hacer cesar la violación o impedir que se concrete el peligro y lo único 

que procede es el resarcimiento del daño originado en la vulneración del derecho fundamental[8]. 

  
Recuérdese que la acción de tutela tiene un carácter eminentemente preventivo más no 

indemnizatorio, por regla general[9]. En otras palabras, su fin es que el juez de tutela, previa 

verificación de la existencia de una vulneración o amenaza de un derecho fundamental, dé una orden 
para que el peligro no se concrete o la violación concluya; sólo excepcionalmente se permite ordenar 

algún tipo de indemnización[10]. En este orden de ideas, en caso de que presente un daño consumado, 

cualquier orden judicial resultaría inocua[11] o, lo que es lo mismo, caería en el vacío[12] pues no se 

puede impedir que se siga presentando la violación o que acaezca la amenaza. La única opción posible 
es entonces la indemnización del perjuicio producido por causa de la violación del derecho 
fundamental, la cual, en principio, no es posible obtener mediante la mencionada vía procesal. 
  
Esta figura de la carencia actual de objeto por daño consumado, se puede configurar ante la ocurrencia 
de dos supuestos: el primero de ellos se presenta cuando al momento de la interposición de la acción 
de tutela el daño ya está consumado, caso en el cual ésta es improcedente pues, como se indicó, tal 
vía procesal tiene un carácter eminentemente preventivo mas no indemnizatorio. A ello se refiere el 
artículo 6, numeral 4, del Decreto 2591 de 1991 cuando indica que “la acción de tutela no 
procederá... cuando sea evidente que la violación del derecho originó un daño consumado (...)”. Esto 
quiere decir que el juez de tutela deberá hacer, en la parte motiva de su sentencia, un análisis serio en 
el que demuestre la existencia de un verdadero daño consumado, al cabo del cual podrá, en la parte 

resolutiva, declarar la improcedencia de la acción, sin hacer un análisis de fondo[13]. 
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Adicionalmente, si lo considera pertinente, procederá a compulsar copias del expediente a las 
autoridades que considere obligadas a investigar la conducta de los demandados cuya acción u 
omisión causó el daño e informar al actor o a sus familiares sobre las acciones jurídicas de toda índole 
a las que puede acudir para el resarcimiento del daño. 
  
5. El segundo supuesto tiene lugar cuando el daño se consuma en el transcurso del trámite de la acción 
de tutela: en primera instancia, segunda instancia o en el trámite de revisión ante la Corte 
Constitucional. 
 
En esta hipótesis, la jurisprudencia constitucional ha indicado que si bien no resulta viable emitir la 
orden de protección que se solicitaba en la acción de tutela, es perentorio que, tanto el juez de instancia 

como la Corte Constitucional en sede de revisión[14]: 

  
(i)       Se pronuncien de fondo en la parte motiva de la sentencia sobre la presencia del daño 
consumado y sobre si existió o no la vulneración de los derechos invocados en la demanda, lo cual 
incluye, en el caso del juez de segunda instancia y de la Corte Constitucional, la revisión de los fallos 

precedentes para señalar si el amparo ha debido ser concedido o negado[15]. 
(ii)      Hagan una advertencia “a la autoridad pública para que en ningún caso vuelva a incurrir en 
las acciones u omisiones que dieron mérito para conceder la tutela (…)”, al tenor del artículo 24 del 

decreto 2591 de 1991[16]. 

(iii)    Informen al actor o a sus familiares sobre las acciones jurídicas de toda índole a las que puede 

acudir para la reparación del daño[17]. 

(iv)    De ser el caso, compulsen copias del expediente a las autoridades que considere obligadas a 

investigar la conducta de los demandados cuya acción u omisión causó el mencionado daño[18]. 
  
6. Ahora bien, advierte la Sala que es posible que la carencia actual de objeto no se derive de la 
presencia de un daño consumado o de un hecho superado sino de alguna otra circunstancia que 
determine que, igualmente, la orden del juez de tutela relativa a lo solicitado en la demanda de 
amparo no surta ningún efecto y por lo tanto quede en el vacío. A manera de ejemplo, ello 
sucedería en el caso en que, por una modificación en los hechos que originaron la acción de tutela, el 
tutelante perdiera el interés en la satisfacción de la pretensión solicitada o ésta fuera imposible de 

llevar a cabo.[19] 

  
En estos caos, no obstante la carencia actual de objeto, en reiterada jurisprudencia, esta Corporación 
ha concluido que es necesario que la Corte (i) se pronuncie de fondo en la parte motiva de la sentencia 
sobre la vulneración de los derechos invocados en la demanda y sobre los fallos de instancia para 
señalar que el amparo debía haber sido concedido y (ii) advertir a la demandada que no vuelva incurrir 
en las conductas violadoras de derechos fundamentales. Así mimo, también es procedente (iii) 
compulsar copias del expediente a las autoridades que se considere obligadas a investigar la conducta 
de los demandados que vulneren derechos fundamentales. 

 
7. Visto lo anterior, es claro para la Sala que la carencia actual de objeto -por hecho superado, daño 
consumado u otra razón que haga inocua la orden de satisfacer la pretensión de la tutela- no impide 
un pronunciamiento de fondo sobre la existencia de una violación de derechos fundamentales y la 
corrección de las decisiones judiciales de instancia, salvo la hipótesis del daño consumado con 
anterioridad a la presentación de la acción de amparo ya que allí ésta es improcedente en virtud del 
artículo 6, numeral 14, del Decreto 2591 de 1991. Menos aun cuando nos encontramos en sede de 
revisión, espacio en el cual la Corte Constitucional cumple la función de fijar la interpretación de los 
derechos fundamentales como autoridad suprema de la jurisdicción constitucional. 
Además, como se dejó entrever, un pronunciamiento judicial en este tipo de casos, a pesar de la 
ausencia de una orden dirigida a conceder la solicitud de amparo, tiene importantes efectos en materia 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2015/T-349-15.htm#_ftn14
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2015/T-349-15.htm#_ftn15
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2015/T-349-15.htm#_ftn16
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2015/T-349-15.htm#_ftn17
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2015/T-349-15.htm#_ftn18
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2015/T-349-15.htm#_ftn19


   

 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD POR EL 

ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
 

RADICACIÓN: 08758-40-03-005-2022-00176-00  
ACCIÒN DE TUTELA  

Accionante: ROSA MARIA MORENO ROJAS 
Accionado:  PROMOCOSTA S.A.S 

Carrera 21 Calle 20 Esquina Palacio de Justicia 
Telefax: 3885005 EXT. 4033 
www.ramajudicial.gov.co  

E-mail: j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov 
Soledad – Atlántico.  Colombia 

 

SICGMA 

prevención de futuras violaciones de derechos fundamentales por parte de los jueces de instancia y 
de las entidades públicas o privadas, e incluso, puede llegar a ser un primer paso para proceder a la 
reparación de perjuicios y a la determinación de responsabilidades administrativas, penales y 
disciplinarias. 
 

ANALISIS DEL CASO CONCRETO   
 

En el caso bajo estudio, manifiesta el accionante que soy paciente DIAGNOSTICADA con 
artrosis reumatoide. Llevo casi 4 meses llamando a la IPS promocosta intentando solicitar 
una cita de control, pero nunca contestan las llamadas. La última cita fue el 17 de noviembre 
del 2021y hoy día 15 DE MARZO no me contestan. 
Esta enfermedad que tengo me produce unos dolores súper intensos, no me deja hacer 
prácticamente nada. Además, soy paciente diagnosticado con otras enfermedades como la 
(DISCAPACIDAD MENTAL) EZQUIZOFRENIA PARANOIDE, DIABETES, 
HIPERTENSIÓN, ETC. Todos esos diagnósticos precisos ACOMPAÑADOS de la 
ARTROSIS me han llevado a padecer de un grave deterioro de mi salud, tanto física, mental 
y espiritual. 
Casi 4 meses llamando a esta entidad para apartar la cita de control y nunca contestan, es 
decir, me están negando mi derecho a la salud. Cada día mi salud se deteriora más, las 
inflamaciones, los dolores, se apoderan cada vez mas de mi salud. 
Observo por parte de la IPS Promocosta S.A.S Y LA EPS COOSALUD ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD S. A una vulneración de mis derechos fundamentales como los 
son: el derecho a la salud, el derecho a la vida digna y la integridad personal, todos 
consagrados en nuestra constitución política 
 
A su turno el accionado, PROMOCOSTA S.A.S Y COOSALUD ENTIDAD 
PROMOTORA DESALUD S.A, en fecha 24 de marzo 2022, contesto a los hechos lo 
siguiente: La señora ROSA MARIA MORENO ROJAS actualmente es afiliada a 
COOSALUD EPS régimen subsidiado en el municipio de Soledad desde el 1/05/2015, se 
encuentra en estado “activo” en nuestra base de datos interna de afiliados y en la de ADRES. 
Con respecto a los hechos que motivan la presente acción de tutela hemos realizado las 
gestiones administrativas pertinentes ante la IPS PROMOCOSTA y se ha agendado el día 5 
de abril de 2022 a las 8:00 a.m. en la IPS PROMOCOSTA ubicada en la carrera 54 No. 54-
01 esquina, de la ciudad de Barranquilla con el doctor Godoy, médico Reumatólogo. 
Que la anterior cita médica fue notificada vía telefónica y contesto el hijo de la accionante 
Luis Castellar. Por lo que solicitan se deniegue la acción de tutela por cuanto se ha 
configurado un hecho superado. 

 
De las pruebas obrantes dentro del plenario encuentra el despacho que la accionada afirma 
que la cita médica fue agendada para el día 5 de abril de 2022 a las 8:00 a.m. en la IPS 
PROMOCOSTA ubicada en la carrera 54No. 54-01esquina, de la ciudad de Barranquilla con 
el doctor Godoy, médico Reumatólogo y que la anterior cita médica fue notificada vía 
telefónica recibida por el hijo de la accionante Luis Castellar., configurándose así de esta 
manera un hecho superado. Pues el hecho que motivo a la presentación de la acción tutelar 
fue superado.  
 
El máximo tribunal constitucional ha dicho: “La carencia actual de objeto por hecho 

superado se configura cuando entre el momento de la interposición de la acción de tutela 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, 
TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A JUZGADO 

CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÙLTIPLES DE SOLEDAD POR EL ACUERDO 

PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018.- 

Constancia: El anterior auto se notifica por anotación en 
Estado No. ___ En la secretaría del Juzgado a las 8:00 A.M 
Soledad, 

 
__________________ 

LA SECRETARIA 

y el momento del fallo se satisface por completo la pretensión contenida en la demanda de 
amparo. En otras palabras, aquello que se pretendía lograr mediante la orden del juez de 
tutela ha acaecido antes de que el mismo diera orden alguna. En este sentido, la 
jurisprudencia de la Corte ha comprendido la expresión hecho superado en el sentido obvio 
de las palabras que componen la expresión, es decir, dentro del contexto de la satisfacción 
de lo pedido en tutela”, conforme a las pretensiones solicitadas por el accionante.  
 

 
En Mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, 
TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A JUZGADO CUARTO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD POR EL 

ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la Constitución. 

 
RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR la carencia actual de objeto por hecho superado dentro de la 
acción de tutela presentada para el amparo del derecho fundamental de Salud y vida digna 
invocado por el accionante ROSA MARIA MORENO ROJAS contra PROMOCOSTA 
S.A.S., conforme a lo expuesto en la parte considerativa de esta providencia. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este fallo a los interesados y al defensor del pueblo 
personalmente o por cualquier otro medio expedito 
  
TERCERO: DECLARAR que contra el presente fallo procede IMPUGNACIÓN, conforme 
a los artículos 31 y 32 del Decreto 2591 de 1.991.- 
 
CUARTO: SI no fuere impugnado el presente fallo, remítase la actuación a la 
HONORABLE CORTE CONSTITUCIONAL, en los términos y para los efectos del inciso 
2 del artículo 31 del Decreto 2591 de 1.991.-  

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
JUEZ  
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